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Qu~, fa menorScfrvs Vd(e;nzuela Reinos0 de 07 eñes de edad es natural de 
la provincia de Abahcoy, deptlrtarn.enl:o de l'\.19Utímac que, a ton corta 
edad, muestra una voccclóñ i.rnatci por el depone lntelectuol del ajedrez, 
razón por el cucl. 1·e .ha permitido participar en diferentes qarnpeonatos de 
índole locel. pr0vihciol, nocioncl e incluso internqciopcl. obteniendo 
medollos de· gran reconeclrnlento tales como: Medalk::i de Oro en la 
categoría Sub 06 en el XV.U Festivg·I Sudamericano de Ajedrez de la Juventud 
(Ecuador-2022), Medalla de Oro en la categoría Sub 06 en el XX-XI Festival 
Panamericano de Ajedrez 2021 (Cusco-2021), .Medalla de Oro en la 
categoría Sub Oédel Cornpeonoto Selectivo di XXXI Fes.tival Panamericano 
de Ajedrez (2021 ), Sub Cornpeono Regional Sur Absoluto (Cusco-2022), Sub 
Campeona Regional Sur. Escolar categoría Sub 07 (Sicuani-2021), y Sub 
Campeona Nacional Escolar categoría Sub 07 (Huaral-2021 ); recientemente 
ha representado al Perú en la. Ccrnpetencic deportiva Oficial de la 
Federación Internacional que se llevó a cabo del 1 O al 19 de junio del 2022 
obteniendo la medolfc. de· bronce· en el FIDE WORLD SCHOOL CHESS 
CHAMPIONSHIP - PANAMÁ 2022 .. Su impecable desempeño deportivo le 
permite ser un ejemplo poro la niñez y juventud abanquina; en tal contexto, 
as_p~eI.tioenieJ,e~J2J'..lO,,_c~r y v9jqrar su trayectoria de12ortista gue llenado de 
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Abancay, 01 de agosto del 2022 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 311-2022-MPA-A 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
~¿t(!J~~k~~&~ 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme lo prevé la Constitución Política del Estado en su artículo 194º 
en concordancia con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, el cual establece que los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos de 
su competencia, esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de adminiskación, con sujeción al ordenamiento 
jurídico; 

:o,.\~ADp~ 
5).<1;>~ .... ·o~\ Q. 1 M . . lid d P . . 1 d b d t ib . g ~ .. ~~ ue, a urucipo 1 . .a rovincio e A ancay goza e a n uciones para 

~ st •. ARll\ f1Jemitir reconocimiento a diferentes instituciones, organizaciones y 
\\. _ .. ~r1<~~-( .,J personalidades que con su entrego .e identificación coadyuvan con el 

~ " desarrollo de nuestros pueblos, por su reconocida vocación de servicio 
comunal, la misma que está refrendada mediante Ordenanza Municipal Nº 
019-2016-CM-MPA, que aprueba el Reglamento de Condecoraciones, 
Distinciones y Reconocimientos de la Municipalidad Provincial de Abancay; 

c...;:;~:-+zo.i1- precisando en su artículo, 3 numeral 3.7 que, la condecoración de hijo 
destacado es otorgada a las personas que durante el año y en el ciudad 
hayan ejecutado actos de excepcional filantropía en beneficio del 
vecindario, demostmnél0 actos humonltorlos y cerneertornientos basados 
en la ético 'y se convierte en un ejemplo de Mida para nuestra ciudadanía. 
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R'EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

ARTÍCULO SEGUNDO.- N'OTIFlCAR, la presente resolución a la interesada y a 
la Sub Gerencia de Comunicación Social de la Municipalidad Provincial de 
Abancay, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR, la Medalla de la Ciudad a Safrys 
Valenz,ue.Ja Relnoso. e.n reconocimiento a su orduo desempeño en el 
deporte inte.lectuol del ;\jedtez. 

QUE, POR LO EXPUESTO, EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ABANCAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 20° 
NUMERAL 6) DE LA LEY Nº 27972 LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES; 

,0Ao P;?~ SE RESUELVE: 
·.ff~-,; ~~:i 0%.\ 

ARTl~~LO. PRIMER?: . DECLARAR, HIJA . EJEMPLAR -~ nom,bre . de la 
r~ ~~J~RIA E;' Munic1pal1?ad P_rov1nc1al d~ Abancay capital de la reqron Apunm~c y cuna 
' st¿t ERt.L ) de la heroíno M1caela Bastidas Puyucahua a Safrys Valenzuela Remoso, por 
~: su trayectoria deportiva internacional. 

orgullo a la población abanquina, dejando siempre en alto el nombre de la 
provincia de Abancay; 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
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